
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2012 - 00309 

DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 
DEMANDADO: ERVIN PARRA BUENAHORA 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial allegado al correo 
el 17 de julio del año en curso solicitando entrega de títulos. (Anotación 010) Revisada la 
página del Banco Agrario, no existen títulos consignados a este proceso. (Anotación 014) 
Lebrija, julio 25 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se niega la petición 
elevada por el apoderado de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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Sandra Yurlie Carrizales Quintero



Juez
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